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. '.~-C~~\')e.ch~';;~l,.;:l~eic;~;~e~~~~:y de órJen del Conse-
.. .jo ,'se, me..-k,a.: pa~ªdq.',por, su"Et~f;ribano de Cámara mas

r/i' _<~ .antiguo , Y',l de: ·c;.fJbie~r,zo.,c.ef-..~i.J5ca..cionde una Real 01"-
,- ",.' den, -que_~se Le ha .(Jqmunic,a{jo.:en 8 del mismo, cuyo
... \. tenor, y,:Decreto: de} \ C;onsejo.\es-.como sigue.

Real,~rf;n~" ,,;Siendo preciso, echar tiJ.a1J.'Q.de los fondos existen-
- / ,o<. "tes.en Jos Pq§.?fOS.,'del" l!-e..,~_tz,Q tanto de granos como

,C,',:' .,;de din.{!:f!,o,pa.ra,,!,J'ap'endr-.r'á:.la subsistencia del Exir-
. ',_ "GitQ:~Y:J ,Ift?mad~:, ..'rq, '.r,esu,~l$.o el Rey que todos los

o,' ,,,Pueb]ps en J que ,hay,a estos, fondos , de qualquiera cla-
,J.. "se' que .sean , Jqs. franqueen y pongan á disposicion de
: ;,la_ J)~1)eccion de Rr·q'Pl~~qtle~~',y'~~susComisionados, ba-

. ."x9 Jq~.\reeib.f)-?"cor1\e-spon:d¡ent-f.~,y que siempre puedan
;"acreditar. los .que se 'ha;,yan i1J;vertldo en este fin, para
,,;,relntegt; arlos. á su debilj:ct;tiempo por los med ios efi;

-, "cac~s,\~lJUé :se' han dÚtinJfdq. á este objeto por el Mi.
""ni-?te.~·?9f,de~ 1{aQi,e,tzfJ~-, Go(tJdbuyendo todos los Pue-
... "blos con. su acostumbrada-amor y zelo por el seroi-
- _"ci~ 4~t,Rey' á tq~t; tengcm. prw,nto y debido efecto sus

\ ,,,,s~betéf~-as inteYf;,eione§:,?,y '-r;lebiendo.la Contaduria ge-
,- '~. "ner.a~JconJltn,iear.:, á -la ,{JÍrreccion quantas noticias y

l' :"aq1ín'9B·\'p'id~re:?,J?articfpo¡0~_todo á y. E. de brden
\ "de S. ~:, p(trá.\ que, haoié11:i1Qlo_presente en, el Consejo
:.\ ",disponga su inmediato y- PL}t;ttual cumplimiento sin la

, ?/ :,,\tn,t;nq't; ?1i.la'ciort7·~\"a<pis.án;t!,ome de quedar executado,
r; !.'J~"r".,Dio~.\gr¡arde, tí. ,v. ~E,.-)"'·fT}uchos años. Aranjuez 8

.. ~\) f~ ~,."dy.\ ],f-.él!Z,P,· ,qe'\.,l a91):.=_:IpSf,ph' Antonio Caballero. =
Decl'eto elel "Señor Gobernador del ~Consejo. " = "Madrid 9 de

. C~n"4o.;, ~,NIar70J\4'C 1J8tiI~~GJ?árdese y cúmplase lo que S. M.
"se simse mandar en esta Real Orden, y para su

~ ;, éx,eCJ!c.~ol¡;,~G911:) StljrjnS:.tt''f3?b'n-s~.:comuniquen sin pél~ d ida
r w"'· "de; <t?JJ1~JlQ~-JCf!,.f)jÍJSJjztlucent~s''JFor:la Contaduría general
, ""de1.1!:~~i:rO$-'~~r~ ({ji, Sfjbdf1eg6t~dos y demas á quienes

,f,·"cqJ!¡;~GjJP.oid6f:~i~J;~f'iq.lQ r , qy,e;serpase copia certificada de
,-""e~~f1, ,),#e.(jJ;l;·{)..I~dr;t1, ct. lá; niflrida Contadurla i y pbn-
;;gt;l.~fo':.fn-¿(1A~t¡e.jg, dti S.' !d. r.e-s.tsa.~providencia por med io
,,4el~(jjjclp: 'de S.-¿dS.~el Señof-1Gobernador al Señor Don
,.,:h á'!l1? 4!1.tonioc(¡q,ballero. ~~;¡-,r>

~ '¡J,;1{j,:.gar~ qc!te.-. t:.e.fJga, é,jcct~,;::áJla mayor brevedad lo
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resuelto por S. M., prevengo a r. S. que inmediata-
mente que reciba esta, la comunique por vereda á to-
das [as :JZ!n!as de 10f !bstios Reales y Pios que Iza-

, ': lAef~)~'e;tf:¡oi~P&blOs d,er:lu flepdrtamento y jurisdiccion
, ,r" ". Pi:t'f'fl' su pU1Í~udl ob{er'V'eliítUt;, 'acred itando :n esa Sub-
.' _l. del-eg'ái?ori-i6n :t~sti'munl'ofeYi- .él preciso termino de ter ..
, . "cero ,'Jid {'ás 'e'i:is-t"ené1as:.'(je\gf'hnos y dinero con que

, se~hitlle1l "tstl\¡;ecibé:-dt:"la'~'O""~3éñ, las quales retendrán
Mi "él< 'P6itto -"hasta f ~U6',')(9S Fac't'oi"ts-'de Provisiones
.avi:SiÍ(Jo).pofo.~e~~ -SillJiiemg,f!-étpn--dispongan su percibo
bazo': las' reglas,.' y fot¡,;nMl~¿etde'S'establecidas en igual
éasc)'·para '1ar/ntr.ega.:de:'létt quinta parte; y !t fin de
que nd se' padezca atráse en asunto de tanta urgen-
cia'" 'se jorma;i'J!tn, porPet:'Escribano de esa Subdelega-
cion', .'con presencia. de 'los testimonios que remitan las
Surui1,§, Pisfas' dup1ii;(;'t'dás~,de,Jic~as existencias, pa-
sando 1{/ S, 'la: una al, Fattor de Provisiones mas in-
1!le4iát?,; y la ~t~a !t "e~ta' Contaduría general para
g~bierno 'o de la. Super~o'fi~ad; y asimismo me pasará _
Yo S. los .peábós que vayliw· dando los Factores de las
partidas -de/granos oY'.djné-r~oque perciban , & fin de
hacefilo (cons{a:r,",.eomo prev1.éne..la' Real Orden. Y quie-
.re- el C~n$itp-qUe ~ s. '¡J~á-i1'l!te. toda su atencion ár la

, mds r=. e,~eE~cion _d~~~.~st~.'resolu~ion por lo que
• , ,¡ r' -en \.;ello lfltel1esa -ei 'Real iS'e\1~iJ1CW,!dándome por de-

,:' "." Co'fJ;~ádó'dvisrl de,! recibo- de 'esta para ponerlo en su
noticia. -., '01:: • " .: : \';" •

'. Dios g~aPd.re "& ~ S. -:1jj:.t;lchosahos. Madrid 10
.de Mar'zo de, 180 l. =:Juaff Antonio Bermudez, == Señor
~ubdéfeg\a~d'tle P ó.sitéJs:.'.aJl- fa'rtido de Segovia.

_eJlt·- • "' {. \\f "~~' 'J{ t .. -_\ : .~~} r.,).l .. t.J/~

, r. "::'. -AUT€>. DE LK'-SUBDEL'EGACIGN .

. La~~~rt:t"~~~~~Ii~iG~~~d~nte de laiContaduría
,g~neral d~ :B0~it0sJ\del)"~~.éyH,o,,cornprehensiva de la
Real-Orden d~.\S~1M. y'Decreto. del Supremo Consejo,
e~. que se pr'e~·~en~..se-:;!i',ah'~-üee.n.,Y pongan á dí~~o-
SIC10!1 de la, dltéétlott,~e~p"ti¡n"lslones y sus cormsio-
~~clos °b~xo Iós \~éQibbs::,~6~.f~sp'ond~entes, los fondos
'exlsteh,~es en los-~Pósitós~aél:R.eyFlo, tanto de granos
como' de" dinero', para- ~t:~'d'e.r á la subsistencia d~l

• .;" ':'., 1\1: ~ J exé9!tt'lt,(} y .arfuáda_, -se ~g.u'a-rdey cumpla. Y para po-
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derla comunicar por vereda segun se manda á todas
las Juntas de los Pósitos Reales y Pios de esta Subde ..
legación para su puntual observancia , se impriman
los exernplares necesarios y circulen inmediatamente
por medio de los despachos acostumbrados de vereda,
con prevención de que I sin perjuicio del testimonio
que se manda remitir á tercero día; se ponga en el
cumplimiento que f1r~árán los Interventores y Pa-
tronos respecrivos , diligencia expresiva/de las eXls" .
tencias que en granos y dinero tiene en la actualidad

\ cada uno de dichos Pósitos reales 1 píos ~ advertidos
que deben retenerlas ,á disposicion de los Factores
de Provisiones, baxo. las reglas que prev iene dicha
Carta Orden, y se expresan en la Instrucción de ca..
torce de Octubre de mil setecientos noventa y nueve,
que se expidió par,a el jnas pronto ,ctithpl~tfiiento de
la Real Orden de SIete de Octubre del propIo año '1 re-
lativa á la exacción de la quinta patte; r qúe los re-
cibos que dexen dichos Factores. de las partidas de
granos y dinero qu~ perciban, deben remitirse sin
Pérdida de tiempo .á esta Subdelegacion y Escribanía,
para hacerlo en derechura á la Contaduría general,

··á fin. que pueda hacerlo constar al Consejo': se encar ..
'ga á las Juntas y .Patronos el mas pronto y exacto
cumplimiento en la execp~ion fe dicha Orden" sin.
dar lugal~ á la menor orrusion m otro defecto de que
se les hará responsables. El Señor' Don Mateo de Le-
zaéta y Zúfiiga, del Consejo de S. M. su Oidor hono-
rario de -Ia Real Chancillería de Valladolid; Capitán
a guerra y Corregidor Subdelegado de Pósitos de es- ,
ta Ciudad de Segovia y su partido; 10 proveyó y fir-
mó su Señoría en ella á catorce de Marzo de mil ocho-
cientos y uno, d~que yo el Escribano doy fe. == Don
Mateo de Lezaéta y Zúñiga~ == Ante mí. ==Malluel de
Iglesias García, . .

-Es copia de su original de que certifico.
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Manuel e Iglesias
.~~~~~::""-~' Garcla:
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